Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
Grados de dependencia:

· Grado I: Dependencia moderada. Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal.

· Grado II: Dependencia severa. Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida diaria, pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador.

· Grado III. Gran dependencia. Cuando la persona necesita ayuda para realizar actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

Cada uno de los grados de dependencia se clasificarán en dos niveles, en función de la autonomía de las personas y de la intensidad del cuidado que requieren. El nivel más elevado es el dos, es decir el mayor grado y nivel de dependencia sería Grado III, nivel II.
· Aplicación progresiva de la Ley:
La efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia se ejercitará progresivamente, de modo gradual y de acuerdo al siguiente calendario:

Año 2007: Grado III, niveles 1 y 2.

Año 2008 y 2009: Grado II, nivel 2.

Año 2010 y 2011: Grado II, nivel 1.

Año 2010 y 2013: Grado I, nivel 2.

Año 2014 y 2015: Grado I, nivel 1.

· Catálogo de servicios:
A) Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la autonomía personal.

B) Servicio de teleasistencia. 

C) Servicio de ayuda a domicilio. (Atención a las necesidades del hogar y/o cuidados personales).

D) Servicio de centro de día y centro de noche.

E) Servicio de atención residencial.

En Galicia el catálogo de servicios contempla además:

+ Servicio galego de Apoio á Mobilidade Persoal: servico de ayuda al desplazamiento programado y no urgente para personas con discapacidad y/o dependientes a programas, centros o servicios.

+ Coidanet: portal telemático.

· Prestaciones económicas: 
+ Prestación económica vinculada al servicio (únicamente cuando no sea posible el acceso a un servicio público o concertado).

+ Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales.

+ Prestación económica de asitencia personal. Tiene como finalidad la promoción de la autonomía de las personas con gran dependencia (grado III). Su objetivo es contribuir a la contratación de una asistencia personal, durante un número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como a una vida más autónoma.

· En el marco del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y las prestaciones correspondientes, los servicios sociales (de atención comunitaria o especializados) establecerán un Programa Individual de Atención (PIA) en el que se determinarán las modalidades de intervención más adecuadas a sus necesidades.
En nuestra CC.AA la valoración la realizan los “Equipos de Valoración de Dependencia” situados como mínimo en cada delegación provincial de la Vicepresidencia da Igualdade e do Benestar. Estos equipos están formados por médico, terapeuta ocupacional, psicólogo y trabajador social.
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